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Servicios Sociales.
Prestaciones Técnicas.
Servicios Complementarios de Rehabilitación.
Atención Psicológica, Psicopedagógica, Psiquiátrica y 

Psicoterapéutica.
Becas y Bolsas de Estudio.
Servicios Laborales Complementarios (formación, 

orientación profesional, intermediación laboral y reinser-
ción laboral, etc.).

Servicios de atención específicos ante patologías 
auditivas.

La delimitación del alcance, condiciones y requisitos 
de las prestaciones y servicios serán los que determine la 
Comisión de Seguimiento.

Asimismo, podrán incorporarse otro tipo de presta-
ciones o servicios en función de necesidades específicas 
que pudieran darse, a propuesta de la Comisión de Segui-
miento.

Sexto. Beneficiarios.–Serán beneficiarios de las 
prestaciones y servicios, que se contemplan en la pre-
sente Orden, las víctimas del atentado terrorista del 11 de 
marzo de 2004, reconocidas como tales por el Ministerio 
del Interior, y los afectados por dicho atentado.

Se entenderá por afectado, a los efectos de la presente 
Orden, aquellas personas que tengan una vinculación 
directa con las víctimas del atentado, por razón de paren-
tesco y convivencia. A estos efectos, tienen la misma 
consideración las parejas de hecho.

La condición de afectado, a los efectos de los benefi-
cios del presente fondo, se reconocerá por la resolución 
que conceda la prestación o servicio correspondiente

Séptimo. Criterios de valoración.–La concesión de 
las prestaciones y servicios, regulados en el artículo ante-
rior, habrán de ajustarse a los siguientes criterios de valo-
ración:

Necesidad de la prestación o servicio según la natura-
leza y severidad de las secuelas presentadas por cada 
beneficiario.

Situación familiar y social.
Situación económica.

Octavo. Procedimiento de concesión de prestacio-
nes y servicios.



BOE núm. 52 Miércoles 2 marzo 2005 7441

cada en el Boletín Oficial del Estado número 92 de 17 de 
abril de 1987 y fue modificado por Orden 1 de abril de 
1998 y Resolución de 6 de marzo de 1990.

La evolución tecnológica en materia de radiocomuni-
caciones y las decisiones adoptadas por la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones de 2003 (CMR-2003) de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), en 
particular las modificaciones introducidas en el artículo 25 
del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre disposi-
ciones relativas al servicio de aficionados, aconsejan una 
revisión parcial del actual Reglamento de Estaciones de 
Aficionado.

El artículo 14 del Reglamento relativo al uso del domi-
nio público radioeléctrico, aprobado por la Orden Ministe-
rial de 9 de marzo de 2000 y cuya vigencia mantiene la 
disposición transitoria primera de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, establece 
que la utilización de aquellas partes del espectro de fre-
cuencias radioeléctricas que el Cuadro Nacional de Atri-
bución de Frecuencias delimite como de uso especial 
exigirá previamente la obtención de una autorización 
administrativa individualizada, en los términos que se 
establezcan mediante orden ministerial.

La presente Orden se dicta al amparo de la competen-
cia exclusiva estatal en materia de telecomunicaciones, 
prevista por el artículo 149.1.21ª de la Constitución.

En su virtud, dispongo:

Primero. Modificaciones del Reglamento de Estacio-
nes de Aficionado.–Se modifica el Reglamento de Estacio-
nes de Aficionado, aprobado por Orden de 21 de marzo 
de 1986, en los siguientes términos.

Uno. Nueva redacción del artículo 18:

«Artículo 18.

1. Admitida la solicitud de examen para la obtención 
del diploma de operador, los interesados deberán demos-
trar su suficiencia mediante un examen que versará sobre 
las siguientes materias:

Primera. Conocimientos suficientes de electricidad y 
radioelectricidad para operar una estación de aficionado.

Segunda. Buen conocimiento de la normativa regla-
mentaria referente a las estaciones de aficionado.

Tercera. Prueba práctica o teórico-práctica de manejo 
de una estación de aficionado.

2. Por la Administración se convocarán exámenes, 
como máximo tres veces cada año, dándose a cada una 
de las pruebas que se detallan en el apartado 1 del pre-
sente artículo, así como al conjunto de las mismas, las 
calificaciones de “apto” o “no apto”. La Administración 
expedirá el diploma de operador a los declarados aptos 
en la totalidad de las pruebas.

3. Los interesados que no hubieran obtenido las cali-
ficaciones de “apto” en todas o en alguna de las pruebas 
que se detallan en el apartado 1 del presente artículo en 
una convocatoria, tendrán derecho a repetir en la siguiente 
el examen de la prueba o pruebas no superadas. Caso de 
no obtener la calificación de “apto” en alguna de las prue-
bas en estas dos convocatorias consecutivas, los interesa-
dos deberán iniciar de nuevo el procedimiento, tal y como 
se establece en el artículo 17 del presente Reglamento 
conservando su carácter de “apto” en la prueba ya supe-
rada.»

Dos. Se insertan en el anexo I de características téc-
nicas de las estaciones de aficionado, apartado 4. «Carac-
terísticas técnicas de las emisiones», Cuadro I (Licen-

cia A), Cuadro III (Licencias A, B), la siguiente fila en dicho 
cuadro y las observaciones siguientes: 

Banda de frecuencias MHz Portadora Clases de emisión
autorizadas

50,0 – 51,0 100 W (2) (3) (4)

MINISTERIO DE VIVIENDA
 3426 ORDEN VIV/477/2005, de 21 de febrero, por la 

que se crean la Junta de Contratación y la 
Mesa Única de Contratación del Ministerio de 
Vivienda.

El artículo 12.4 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, ofrece la 
posibilidad de constituir Juntas de Contratación en los 
Departamentos ministeriales y sus organismos autóno-
mos, que actuarán como órganos de contratación en 
determinados supuestos.

El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas dedica el artículo 5 a la compo-
sición de las Juntas de Contratación de los Departamen-
tos ministeriales, especificando en el artículo 7 las funcio-
nes que corresponde desempeñar a las mismas.

El artículo 17 del Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos ministeria-

 Observaciones:
Esta banda de frecuencias está también atribuida a 

título primario al servicio de radiodifusión por lo que las 
emisiones en dicha banda deberán ser previamente auto-
rizadas por la Administración en cada caso particular, a 
petición del interesado y con las condiciones que se indi-
quen.

En todo caso las autorizaciones en esta banda, estarán 
condicionadas a lo establecido en el vigente Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) en relación 
a las atribuciones en dicha banda de frecuencias.

Segundo. Título competencial.–La presente orden se 
dicta al amparo de la competencia exclusiva estatal en 
materia de telecomunicaciones, prevista por el artícu-
lo 149.1.21.ª de la Constitución.

Disposición transitoria única. Aspirantes con pruebas 
superadas en convocatorias anteriores.

Los aspirantes a diplomas de operador de las clases A 
y C que hayan sido declarados aptos en las pruebas pri-
mera, segunda y tercera y no aptos en la prueba cuarta, a 
que se refiere el Reglamento aprobado por Orden de 21 
de marzo de 1986, podrán solicitar el diploma de operador 
al que se refiere el Capítulo IV de dicho Reglamento.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2005.

MONTILLA AGUILERA 


